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FECHA SOLICITUD CDP 

05 de junio de 2026 

TIPO DE GASTO 

Inversión 
 

Si el gasto corresponde a inversión, deberá adjuntarse Certificado de Radiciación y de Viabilidad Técnica en el Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión;y el Certificado de Inclusión en el Plan de Desarrollo. 

CÓDIGO BANCO DE PROYECTOS (BPIN S.A.): 2024156670013 – 2024156670015 – 202500000020724 – 
2024156670016 

SERVIDOR PÚBLICO QUE REALIZA LA SOLICITUD 

Nombres Y Apellidos NELZON GARZON CHITIVA 

Cargo Alcalde Municipal 

Dependencia DESPACHO ALCALDE 

DEPENDENCIA QUE SUGIERE LA NECESIDAD 

Nombres y Apellidos DEISY YOMARA LEGUIZAMO PARRA 

Cargo Secretaria de Promocion Social  y Desarrollo Economico 

Dependencia Secretaría de Promoción Social y Desarrollo Económico 

SOLICITUD DIRIGIDA A 

Nombres y Apellidos BRIYID VICTORIA RAMOS ROMERO 

Cargo Secretaria de Hacienda 

Dependencia Secretaría de Hacienda 

 

Este CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, se solicita como requisito previo, en cumplimiento de las normas 
vigentes en materia presupuestal y contractual, especialmente lo señalado en el artículo 71 del Decreto 111 de 1996, bajo el concepto 
y viabilidad del asesor (a) de presupuesto; y con el fin de garantizar la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de 
afectación para poder asumir un compromiso aproximadamente por: 

Presupuesto oficial proyectado en 
números 

$ 246.000.000,00 Tres (03) meses 

Presupuesto oficial proyectado en 
letras 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

OBJETO DEL FUTURO CONTRATO: AUNAR ESFUERZOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS, 
ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO BOYACÁ Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL), PARA LA 
PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN INTEGRAL DE UN PROYECTO DE INTERÉS PÚBLICO, ENMARCADO DENTRO 
DE LA VERSIÓN NÚMERO XXVI DEL FESTIVAL CULTURAL DEL QUESO Y LAS TRADICIONES SANLUISEÑAS 2026, COMO 
ESTRATEGIA PARA LA SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO INMATERIAL, FOMENTO DE LA IDENTIDAD, LA CULTURA, LAS 
TRADICIONES SANLUISEÑAS Y LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL Y EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL 
DE LA COMUNIDAD 

 

CÓDIGO RUBRO FUENTE NOMBRE RUBRO VALOR 

2.3.2.02.02.006 1.2.4.3.03 
Comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro 
de comidas y bebidas; servicios de transporte 

$ 60.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.3.1.16 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / 
Impuesto transporte oleoducto / AGRICULTURAYDES 

$ 35.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.3.1.18 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / Tasa 
pro deporte / DEPORTEYRECREACION / fomento 

$ 10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.01 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / SGP 
deporte / DEPORTEYRECREACION / fomento 

$ 10.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.03 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / SGP 
libre inversión / AGRICULTURAYDESARROLLORUR 

$ 5.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.03 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / SGP 
libre inversión / CULTURA / promocionyacces 

$ 90.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.2.4.3.03 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / SGP 
libre inversión / DEPORTEYRECREACION / fome 

$ 15.000.000,00 

2.3.2.02.02.009 1.3.3.3.20 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / RB 
ESTAMPILLAS / CULTURA / promocionyaccesoef 

$ 16.261.868,34 

2.3.2.02.02.009 1.3.3.8.01 
Servicios para la comunidad, sociales y personales / RB SGP 
DEPORTE / DEPORTEYRECREACION / fomento 

$ 4.738.131,66 

NELZON GARZON CHITIVA 
Alcalde Municipal 

 
Proyectó: HERNAN DIAZ / Apoyo / Secretaria de Promocion Social  y Desarrollo Economico 
Revisó: DEISY YOMARA LEGUIZAMON / Secretaria de Promoción Social y Desarrollo Economico 
Revisó: BRIYID VICTORIA RAMOS ROMERO / Secretaria de Promocion Social  y Desarrollo Economico 
Aprobó: NELZON GARZON CHITIVA / Alcalde Municipal 

$ 246.000.000,00 

 
 
 
 
 
 






